
Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

San Isidro, 28 octubre de 2015

AL HONORABLE CONCI::JO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

La trayectoria de Juan Pablo Ledo en el ámbito de la danza y su reconocimiento a
nivel nacional e internacional por distintas entidades e instituciones y;

CONSIDERANDO:

Que Juan Pablo Ledo vivió en la localidad de Villa Adelina desde 1983 hasta 1998,
donde concurrió a JaEscuela N° 12 "Domingo Faustino Sarmiento" y de la que fue
abanderado.

Que además de su sólido desempeño académico, se destacó también en lo
deportivo, al obtener las medallas ele oro de natación y de waterpolo (1992-1993)
en el Campo de Deportes N° 3 de Arenaza y al integrar el Equipo de Federados
del Campo 1 (1991-1993).

Que paralelamente con las actividades ya mencionadas, comenzaron sus estudios
de danza con participación en lugares abiertos de Villa Adelina.

Que a los 15 años ingresó en el Instituto Superior de Arte del Teatro Colón donde
se recibió de bailarín.

Que a continuación se incorporó al Ballet Argentino de Julio Bocea y obtuvo sus
primeros roJes prinCipales en los escenarios internacionales más prestigiosos.

Que a Jos 21 años ingresó al Ballei~Contemporáneo del Teatro San Martin y se
desempeñó como bailarín principal en todas sus obras, entre Jas cuales "La
Consagración de la Prímavera", "Carmina 8urana" y "Canciones del Caminante"

Que en el año 2004 Integró el Ballet Estable del Teatro Colón, fue elegido primer
bailarin y protagonizó, entre otras obras "El cascanueces", "Manan", "Oneguin",
"La Sylphide", "Don Quijote", "El Corsario", "El lago de los Cisnes", "Margarita y
"Armando" y "Carmen" entre otros.

Que en el ámbito internacional participó en los Festivales Internacionales de Miami
(2004 y 2009), Galas de Estrellas Internacionales de Santo Domingo (2006),
Festival Internacional de La Habana (2008 y 2010) Montreal y Ottawa (2003) .
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Que en 2008 creó la coreografía "Buenos Aires respira tango" para el Ballet del
Teatro Colón y en ese mismo año fundó su propia compañía Ballet de Cámara, la
cual realiza, desde entonces, distintas giras por el interior y exterior del país.

Que además Juan Pablo Ledo dicta seminarios de Ballet como Maestro a nivel
local e internacional.

Que entre las distinciones más relevantes que recibió a lo largo de su carrera se
encuentran: Revelación Danza (Dimio Clarín, 2006), Figura de la danza (Diario La
Nación, 2007), el reconocimiento del Instituto Nacional de Cultura de TruJillo (Perú)
y diversas premiaciones del Ministerio de Cultura de la Ciudad de Buenos Aires.

Que los méritos obtenidos fruto dl31trabajo constante y de excelencia que han
caracterizado la carrera de Juan Pablo Ledo justifican ampliamente el
otorgamiento de la Distinción de "Personalidad Destacada del Partido de San
Isidro".

Que Juan Pablo Ledo cumple COIl los recaudos establecidos por el art. 7 del
Anexo I de la Ordenanza N° 7864 fTodificado por la Ordenanza N0 8346.

En base a todo 'lo expuesto se solicita el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTíCULO 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro reconoce como
"Personalidad Destacada del Partido de San ISidro" al Sr. Juan Pablo Ledo por los
logros obtenidos en el ámbito de la (lanza.

ARTíCULO 2°: Para dicho reconocimiento al Sr. Juan Pablo Ledo se dará lugar a
)0 dispuesto por el artículo 7, párrafo tercero del Anexo I de la Ordenanza N° 7864.

ARTicULO 3: De forma.
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